RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004562, Ent. N° 4052/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2014, remitido por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Agencia Nacional de Vivienda, correspon​diente al ejercicio 2014, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversión para el Ejercicio 2014 de acuerdo a lo señalado en el párrafo 1.3);
3) Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.3), 2.6),  2.7), 2.8), 2.9) y  2.10);
4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y  Presupuesto.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad  del  Directorio del Organismo. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre di​cho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Inciso A) y 221 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 

	1.1) Ingresos Proyectados Ingresos proyectados
	Importe en $

	Gestión de Fideicomisos MEF 
	346:044.007

	Terrazas del Palacio
	576.000

	Programas MVOTMA
	14:464.759

	Intendencia de Maldonado
	6:263.337

	BHU Tres Cruces
	           6:544.397

	FGCH
	          1:122.328

	Clínica de Salud
	        32:838.173

	Otros Ingresos
	          5:613.545

	Sub total ingresos
	         413:466.546

	Financiamiento
	

	- Subsidio: aporte de Rentas Generales (Ley Pto.)       
- Aportes MEF no autorizados por Ley              
	             710:000.000

         104:000.000          

	Financiamiento legalmente aprobado
	         710:000.000

	Total Ingresos
	      1.123:466.546


1.2) Asignaciones presupuestales

Presupuesto de Egresos Operativos

	Grupo 
	Denominación
	Importe en $

	0
	Servicios Personales
	       905:568.450  

	1
	Bienes de Consumo
	         20:441.094

	2
	Servicios no personales
	       280:439.224

	5
	Transferencias
	           3:338.627

	7
	Gastos no clasificados
	           9:093.523

	Total
	
	    1.218:880.918


Presupuesto de Inversiones

	Grupo 
	Denominación
	Importe en $

	3
	Bienes de Uso
	8:216.461

	TotalPresupuesto de Inversiones                                  8:216.461    


	Total de Egresos                                                    $ 1.227:097.379     

	
	

	Total de Ingresos
	             $     1.123:466.546

	Total de Egresos
	                      $     1.227:097.379

	Déficit
	                      $        103:630.833


1.3) En el Presupuesto se exponen Ingresos Propios por $ 413:466.546 y Egresos por $ 1.227:097.379, lo que determina un déficit presupuestal de             $ 813:630.833, el que se proyecta financiar con aportes de Rentas Generales  por $ 710:000.000 y aportes del Ministerio de Economía y Finanzas por               $ 104:000.000. Este último monto no está autorizado por Ley, por lo que resulta un déficit de $ 103:630.833.
1.4)Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios del período enero-junio de 2013, a un tipo de cambio de $ 19,20 por dólar estadounidense y un Índice de Precios al Consumo de 121.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

2.1) El Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2014 de la Agencia Nacional de Vivienda comprende los Presupuestos de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones aprobados por Resolución de Directorio Nº 0378/2012, de fecha 29 de julio de 2013.

2.2) El Proyecto remitido ingresó a este Tribunal para su consideración el día  30 de julio de 2013, dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1) de la Constitución de la República,  dándosele Entrada Oficial el 31 de julio de 2013, según lo dispone la Ordenanza Nº 51 del 22 de noviembre de 1972 del Tribunal de Cuentas.

2.3) No se remitió la siguiente información establecida en el Decreto Nº 452/67 del 25 de julio de 1967:

2.3.1) Relación de vacantes existentes de acuerdo con el  Artículo Nº 9 Literal a) del Decreto Nº 452/67.
2.3.2) Relación de regularizaciones y creaciones de cargos proyectados   (Artículo Nº 9 Literal B) del Decreto Nº 452/67).

2.4) Se agrega un informe circunstanciado sobre el cumplimiento de metas y programas,  en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley Nº 16.211.-

2.5) El Proyecto se presenta  en forma comparativa con el presupuesto vigente, de acuerdo con lo dispuesto por Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República.

2.6) El Artículo 1 establece que la remuneración de los integrantes del Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda se fijará con ajuste a lo establecido por las disposiciones legales. Asimismo, regula el régimen de subsidio en el que pueden ampararse los Miembros del Directorio a partir del cese en sus funciones. Al respecto, se deberá tener presente lo dispuesto por los Artículos 65 y 66 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y especialmente, el régimen de incompatibilidad reglado por el Artículo 67 de la misma Ley. 

2.7) Al efectuar la supresión de vacantes deberá cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley Nº 18.651, del 19 de febrero de 2010, que prevé que el 4% del crédito se transferirá a un único objeto del gasto con destino a rehabilitar cargos o funciones contratadas a ser provistos con personas con discapacidad.                                               

2.8) Se deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 1 Literal E) de la Ley Nº 16.127 según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno.

2.9) Se deberá tener presente lo previsto por el Artículo 229 de la Constitución, por el cual los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias.

2.10) De acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio de la Agencia debe tener presente que luego de aprobado el Presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

2.11) Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto de la Agencia Nacional de Vivienda para el Ejercicio 2014, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

3) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Agencia Nacional de Vivienda correspondiente al ejercicio 2014 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo, y se presentan de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo señalado en el párrafo 1.3.

Montevideo, 19 de agosto de 2013
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